
APRUEBA PAGO DE MULTA AL JUZGADO DE POLICIA 
LOCAL SAN FERNANDO

  
                                                                                                                  
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S          :

                                 Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior 
año 2006.
                         Lo dispuesto en la Ley 19.880 sobre Procedimientos Administrativos
                         Decreto Alcaldicio N° 318 del 03.02.2023 
                         Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 de 1988, Orgánica       Constitucional          de        
Municipalidades, Texto refundido, coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. N° I del Ministerio del interior, 
de 2006. (Artículos 12º, 20º y 56º) 
                         Lo dispuesto en la Ley N°18.883 que aprueba Estatuto Administrativo para    Funcionarios              
Municipales. 

Lo dispuesto en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
actos de los Órganos de la Administración del Estado.

Ley N°19.653 Sobre Probidad Administrativa Aplicable de los Órganos de la   Administración del 
Estado.

Ley N°18.575, Orgánica de Bases de la Administración del Estado.

Decreto Ley N°799 de fecha 19 de diciembre de 1974, complementado por el artículo 2°, del Decreto 
Supremo N° 81, del Ministerio del Interior sobre uso y circulación de vehículos estatales.

La Circular N° 35.593, de fecha noviembre de 1995, de la Contraloría General de la República que 
imparte instrucciones respecto al uso y circulación de vehículos.
Dictamen 35593N95 y 042351N03.

CONSIDERANDO:

 De acuerdo al memo conductor, a la citación emitida con fecha 09 de enero 2026 al representante legal de 
la I. Municipalidad de Requinoa a la citación al Juzgado Policía Local San Fernando del lunes 23 de febrero a las 
11:00 horas en la causa Rol N° 32.787-25FP, en que se indica como propietario nuestro municipio del vehículo 
patente placa patente TXZL-77, como infractor de conducir Bus a 91 km, en zona restringida de 50 km.  El Alcalde 
subrogante Sr. Carlos Arriagada Blanco se presenta a la audiencia, y se resuelve; No ha lugar a la solicitud de 
rebaja de la multa, déjese sin efecto suspensión de licencia 41 días de fojas 01, de fecha 23 de febrero de 2026.

 Con fecha de 24 de febrero 2026, se solicita al Director Jurídico Felipe Murillo pronunciamiento jurídico para 
proceder al pago de la multa de 3 UTM que debe ser cancelada a más tardar el viernes 27 de febrero 2026.

Con fecha 25 de febrero 2026, se recibe respuesta de pronunciamiento jurídico indicando que “efectivamente 
el vehículo es de propiedad del municipio, por tanto, se debe realizar una separación entre el obligado al pago de 
la multa y la responsabilidad de tipo administrativa, que pueda recaer en el infractor, que es el chofer, que incurrió 
en la falta.
Por una parte, en el entendido que el tribunal verifica que la infracción se cometió conduciendo el vehículo placa 
patente TXZL-77, la multa la cursa contra el propietario, puesto que la inscripción en el Registro de Vehículos 
Motorizados es la única prueba a la que el tribunal puede acudir para conocer esta información.
Por lo tanto, el municipio debe pagar la multa. Luego, el municipio deberá instruir el correspondiente proceso 
administrativo (Investigación sumaria), destinado a indagar y determinar quién fue el chofer, el que luego deberá 
reembolsar al municipio, el gasto incurrido con ocasión de la multa”. (Memo N° 24 Dirección Jurídica)
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D E C R E T O        : 

                                INSTRUYASE a la Dirección de Administración y Finanzas proceder con el giro de un 
fondo por rendir a nombre de Matías Gajardo Guerrero, Rut  cuenta Banco Estado Chequera 
electrónica N° póliza de valores N° 41-434198.

                         INSTRÚYASE el pago de la multa impuesta por el Juzgado de Policía Local de San 
Fernando que asciende a la cantidad de 3 UTM, $208.833 pesos correspondiente a la UTM del mes de febrero,
                     

                                      AUTORICESE impútese el gasto a la cuenta 215-22-12-004-000-000 de Gestión interna 
( INTERESES, MULTAS     Y RECARGOS). Certificado de disponibilidad Presupuestaria N° 296/2026.
                               
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

 
          DISTRIBUCION:
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

Dirección de Administración y Finanzas Decreto N° 557

Contabilidad y Presupuesto

REQUINOA , 26 de Febrero de 2026

Vistos:

Decreto

Páguese a: MATIAS FRANCISCO GAJARDO GUERRERO Rut

La Cantidad de 208,833 DOSCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS

PAGO  DE FONDOS POR RENDIR PARA GENERAR  PAGO DE MULTA DE TRANSITO DE FURGON PLACA 
PATENTE TXZL-77  AL JUZGADO POLICIA LOCAL DE SAN FERNANDO *CHEQUE*

Correspondiente a:

  Documento                                                                                                                                      Número                               Fecha                       Monto

DECRETO ALCALDICIO 572 26/02/2026 208,833

COMPROBANTE  DEVENGAMIENTO:

  Código Cuenta                                                            Detalle                                                                                                Debe                              Haber

Totales

COMPROBANTE DE EGRESO: ASIENTO N° ..........................  FECHA ....................................

EGRESO N° .........................................      FECHA .................................................       CHEQUE N° ..............................................    $ .......................................

  Código Cuenta                                                            Detalle                                                                                                Debe                              Haber

111-02-02-000-000-000 38509007087 FONDOS GENERALES MUNIC.REQUINOA 208,833

114-03-01-000-000-000 FONDO FIJO Y FONDOS POR RENDIR 208,833

Totales 208,833 208,833

FECHA DE PAGO ________ DE ______________________ DE _______
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
N° 296 / 2026

Mediante el presente, certifico que la I. Municipalidad de Requinoa cuenta con 
el presupuesto vigente aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria N°38 
de fecha 11 de Diciembre del 2025 según consta en certificado N° 208 y Decreto 
Alcaldicio N° 3337 del 15 de Diciembre del 2025; para el financiamiento de los bienes 
y/o servicios indicados en el Presupuesto Municipal año 2026.

ÁREA GESTIÓN GESTIÓN INTERNA
PROGRAMA GESTIÓN INTERNA
CÓDIGO CUENTA 215-22-12-004-000-000
DESCRIPCIÓN INTERESES, MULTAS Y RECARGOS
PRESUPUESTO VIGENTE 2026 $ 250.000.-
OBLIGACIÓN $ 0.-
SALDO PRESUPUESTARIO $ 250.000.-

MONTO SOLICITADO $ 208.833.-
NUEVO SALDO 
PRESUPUESTARIO $ 41.167.-

Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, para generar pago de multa de tránsito de furgón 
placa patente TXZL-77.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de 
emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.                  
                

                                 _________________________________
DIEGO MORALES SOTO

DIRECTOR SECPLA
DMS/jpp
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MEMO N°

         

DE: FELIPE MURILLO VALDERRAMA 

       DIRECTOR JURÍDICO

A: CARLOS ARRIAGADA BLANCO

     ALCALDE (S)

     

Junto con saludarlo cordialmente, vengo en pronunciarme respecto de la consulta 

efectuada, en relación a la obligación impuesta al representante legal de la I. Municipalidad 

de Requinoa, en la causa Rol N° el Juzgado de Policía Local de San Fernando, 

de pagar una multa que asciende a 3 UTM, es decir $208.833.

En cuanto al origen de la sanción, el Juzgado de Policía Local de San Fernando, en los autos 

Rol N dictó la resolución de fecha 09 de enero de 2026, que determina citar al 

representante legal de la I. Municipalidad de Requinoa, que a su vez es propietaria del 

vehículo placa patente  de tipo bus, puesto que se verificó la infracción de 

conducirlo a 91 kilómetros, en zona restringida de 50 kilómetros.

Es preciso indicar, que estos procedimientos se efectúan mediante mecanismos de 

detección de velocidad, conocidos popularmente como “pistoleo”, puesto que el 

instrumento utilizado es una pistola detectora de velocidad, mediante los cuales se verifica 

la velocidad y patente, sin poder acceder, por motivos lógicos, a la identidad del conductor.

Revisados los documentos de la causa referida, efectivamente el vehículo es de propiedad 

del municipio, por tanto, se debe realizar una separación entre el obligado al pago de la 
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multa y la responsabilidad de tipo administrativa, que pueda recaer en el infractor, que es 

el chofer, que incurrió en la falta.

Por una parte, en el entendido que el tribunal verifica que la infracción se cometió 

conduciendo el vehículo placa patente a multa la cursa contra el propietario, 

puesto que la inscripción en el Registro de Vehículos Motorizados es la única prueba a la 

que el tribunal puede acudir para conocer esta información.

Por lo tanto, el municipio debe pagar la multa.

Luego, el municipio deberá instruir el correspondiente proceso administrativo 

(Investigación sumaria), destinado a indagar y determinar quien fue el chofer, el que luego 

deberá reembolsar al municipio, el gasto incurrido con ocasión de la multa.

Es cuanto puedo informar.

FELIPE MURILLO VALDERRAMA

DIRECTOR JURÍDICO

 Distribución:

- Dideco 

- DAF

- Tesorería

- Secpla
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MAT.    : Solicita pago de multa al Juzgado de 
Policía Local San Fernando.                                              

      

DE     :   SRA. VALESKA GONZALEZ
 DIDECO (S)

 
A       :   SR. CARLOS ARRIAGADA BLANCO
              ALCALDE (S)              

Por medio del presente, tengo a bien informar que debido a la citación emitida con fecha 09 
de enero 2026 al representante legal de la I. Municipalidad de Requinoa a la citación al Juzgado Policía 
Local San Fernando del lunes 23 de febrero a las 11:00 horas en la causa Rol N° 32.787-25FP, en que 
se indica como propietario nuestro municipio del vehículo patente placa patente  como 
infractor de conducir Bus a 91 km, en zona restringida de 50 km.  El Alcalde subrogante Sr. Carlos 
Arriagada Blanco se presenta a la audiencia, y se resuelve; No ha lugar a la solicitud de rebaja de la 
multa, déjese sin efecto suspensión de licencia 41 días de fojas 01, de fecha 23 de febrero de 2026.

 Con fecha de 24 de febrero 2026, se solicita al Director Jurídico Felipe Murillo pronunciamiento 
jurídico para proceder al pago de la multa de 3 UTM que debe ser cancelada a más tardar el viernes 
27 de febrero 2026.

Con fecha 25 de febrero 2026, se recibe respuesta de pronunciamiento jurídico indicando que 
“efectivamente el vehículo es de propiedad del municipio, por tanto, se debe realizar una separación 
entre el obligado al pago de la multa y la responsabilidad de tipo administrativa, que pueda recaer en 
el infractor, que es el chofer, que incurrió en la falta.
Por una parte, en el entendido que el tribunal verifica que la infracción se cometió conduciendo el 
vehículo placa patente  la multa la cursa contra el propietario, puesto que la inscripción en el 
Registro de Vehículos Motorizados es la única prueba a la que el tribunal puede acudir para conocer 
esta información.
Por lo tanto, el municipio debe pagar la multa. Luego, el municipio deberá instruir el correspondiente 
proceso administrativo (Investigación sumaria), destinado a indagar y determinar quién fue el chofer, el 
que luego deberá reembolsar al municipio, el gasto incurrido con ocasión de la multa”. (Memo N° 24 
Dirección Jurídica)

A partir de lo anteriormente señalado, se solicita poder realizar el pago de la multa a través 
de un fondo por rendir a nombre del funcionario encargado de los vehículos Matías Gajardo 
Guerrero, Rut ta Banco Estado Chequera electrónica N°  
póliza de valores N°

             Sin otro particular, Saluda atentamente a Ud.
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